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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Vivienda. 
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Dip. José Antonio Almazán González. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de febrero de 2009. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de febrero de 2009. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS. 

Prohibir al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores la venta de la cartera vencida, así como los actos que 
impliquen la subrogación del crédito a favor de terceras personas, tanto públicas como privadas; en caso contrario, la venta o acto 
relativo será nulo de pleno derecho; los servidores públicos y demás personas involucradas, serán sancionados como autores del delito 
de fraude equiparado; además, a los servidores públicos involucrados se les impondrá la destitución de su cargo e inhabilitación para 
ocupar otro empleo, cargo o comisión públicos y multa.  Establecer que el trabajador afectado con la venta de la cartera vencida,
tendrá derecho a adquirir su vivienda pagando en una sola exhibición, máximo el 8% del saldo del crédito del que es titular o, en su 
caso, podrá solicitar al Instituto le fije un monto justo de amortización, con la intervención de la Escuela Nacional de Trabajo Social de 
la Universidad Autónoma de México y de otras instituciones públicas de educación superior. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X y XXX del artículo 73, en relación con párrafo segundo de la fracción XII del aparatado A del 
artículo 123,  todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartados que se pretenden reformar y el ordenamiento al 
que pertenecen. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
 

Artículo 49.- Los créditos que otorgue el Instituto, se rescindirán 
y por lo tanto se darán por vencidos anticipadamente, cuando sin 
su autorización los deudores enajenen, incluida la permuta, o 
graven su vivienda, así como cuando incurran en cualesquiera de 
las causales de violación consignadas en los contratos respectivos.

 
… 

 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto, que propone la adición de dos últimos párrafos al 
artículo 49 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, en los siguientes términos:  
 
Artículo 49. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Instituto en ningún caso podrá vender la cartera vencida, 
ni realizar ningún otro acto que implique la subrogación del 
crédito a favor de terceras personas, tanto públicas como 
privadas. En caso contrario, la venta o acto relativo será nulo 
de pleno derecho, y los servidores públicos y demás personas 
involucradas serán sancionados como autores del delito de 
fraude equiparado. Además, a los servidores públicos 
involucrados se les impondrá destitución de su cargo e 
inhabilitados de cinco a veinte años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos y, multa de doscientos a 
diez mil días de salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal.  
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No tiene correlativo 

 
Además el trabajador afectado con la venta de la cartera 
vencida tendrá derecho a adquirir su vivienda pagando, en 
una sola exhibición, máximo el ocho por ciento del saldo del 
crédito del que es titular. O bien, podrá solicitar al Instituto le 
fije, un monto justo de amortización, con la intervención de la 
Escuela Nacional de Trabajo Social de la Universidad 
Autónoma de México y de otras instituciones públicas de 
educación superior.  
 

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Por lo que hace a los créditos en cartera vencida que 
fueron vendidos a empresas recuperadoras de créditos antes de la 
entrada en vigor del presente decreto, el instituto deberá 
readquirir la titularidad de estos créditos y fijar, en beneficio de 
los trabajadores acreditados, caso por caso, montos justos de 
amortización, con la intervención de la Escuela Nacional de 
Trabajo Social de la Universidad Autónoma de México y de otras 
instituciones públicas de educación superior. O bien, los 
trabajadores podrán adquirir su vivienda pagando en una sola 
exhibición, el ocho por ciento del saldo del crédito del que es 
titular.  
 

LAL 
 


